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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República, prescribe, que "la planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos
a u tó n o m o s de sce nt ra I ¡ z ados".

Que, el artículo 264 numeral 1 de la Ca¡Ia Magna, determina como competencia
exclusiva de los gobiernos municipales "Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes p/anes de ordenamiento territor¡al, de manera añiculada con la
plan¡ficac¡ón nacional, reg¡onal, prov¡ncial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural".

Que, el añículo 275 de la Constitución, establece el régimen de desarrollo como "el
conjunto organizado, sosten¡ble y d¡nám¡co de /os srsfemas económicos, polít¡cos,
socio- culturales y ambientales, que garantizan la relación del buen vivir. ..";

Que, el artículo 279 de la Constitución, establece que será "El sistema Nacional
descentralizado de planificación pañ¡cipativa organizará la plan¡ficación para el
desarrollo";

Que, el aftículo 280 de la Constituc¡ón, establece que: "el Plan Nacional de Desarrollo
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la as¡gnac¡ón de
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusrVas entre el Estado central y
gobiernos autónomos descentralizados. Su observarcia será de carácter obligatorio
para el público e indicativo para los demás secfores'l

Que, el Plan Nac¡onal del Buen Vivir 2009-2003 y la Estrategia Territorial Nacional,
buscan concretar la revolución ciudadana a través de 12 objetivos y 7 estrateg¡as;

Que, el artículo 54 literal e) del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como competencia exclusiva del
gobierno autónomo descentralizado municipal: "Elaborar y eiecutar el plan cantonal de
desarrollo, el ordenamiento territorial y las polít¡cas públicas en el ámbito de sus
competencias y en su c¡rcunscipción territor¡al, de manera coordinada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente,
el seguim¡ento y rendición de cuentas sobre el cumpl¡miento de las metas
establecidas";

Que, el a¡1ículo 57 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización, establece como atr¡buc¡ón del Conceio Municipal el "Aprobar el
plan cantonal de desanollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con Ia acción del consejo cantonal de planificación y las ¡nstanc¡as
de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de /os mismos"

Que, el añículo 296 del Código Orgánico de Organ¡zación Tenitorial Autonom¡a y
Descentralización, determina que el ordenamiento territor¡al comprende un conjunto de

, políticas democráticas y paft¡cipativas que permiten su apropiado desarrollo terr¡tor¡al.

.1, La formutación e imptementación de los planes deberá propender al meioram¡ento de
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la cal¡dad de v¡da de los habitantes.

Que, el artículo 299 del Código Orgánico de Organización Tenitorial Autonomía y
Descentralización, establece la coordinación entre los gobiernos autónomos
descentralizados para la formulación de las directrices que orienten la formulación de
los planes de desarrollo; y, planes de ordenam¡ento territorial, a su vez, los aftículos
300 y 301, del m¡smo cuerpo legal regulan la pafticipación en la formulación,
seguimiento y evaluación de sus planes; y, la convocator¡a a sesiones de /os conse/bs
de plan¡ficac¡ón.

Que, el artículo 12 del Cód¡go Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala
que: "La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los
gobiernos autónomos descentralizados en sus territor¡os. Se ejercerá a través de sus
planes propios y demás instrumentos, en aft¡culac¡ón y coordinación con los diferentes
niveles de gob¡erno, en el ámb¡to del Sr-sfema Nacional Descentralizado de
P I an if ic ac ión P a rt ic i p ativ a".

Que, el añículo 13 del Código Orgánico de Planif¡cación y Finanzas Públicas, define
que: "El gob¡erno central establecerá los mecan¡smos de pañic¡pación c¡udadana que
se requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y
el reglamento de este Código.
El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Pañicipativa acogerá los
mecanismos def¡n¡dos por el sistema de participac¡ón ciudadana de los gobiernos
autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel
de gob¡erno, y propiciará la garantía de pañicipación y democrat¡zac¡ón definida en la
Constitución de la República y la Ley.
Se aprovechará las capacidades y conocim¡entos ancestrales para definir mecanismos
de participación".

Que, el añículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públ¡cas, indica
que se const¡tuirán, mediante acto normativo, /os Conse./bs de Planfficación de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Que, el aftículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica
las funciones específ¡cas del Consejo de Planificación del GAD Cantonal:

1. Pañ¡cipar en el proceso de formulac¡ón de sus p/anes y emitir resoluc¡ón
favorable sobre /as prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente;

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial
con los planes de los demás n¡veles de gobierno y con el Plan Nac¡onal de Desarrollo;

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de
los planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento
terr¡torial;

4. Velar por la armonización de la gest¡ón de cooperación internacional no
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenam¡ento terr¡tor¡al respect¡vos;

5. Conocer los informes de segu¡m¡ento y evaluación del plan de desarrollo y
de ordenam¡ento territorial de /os respecfrVos niveles de gobierno; y,

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial.

Que, el artículo 44, literal b, del Código Orgánico de Ptanif¡cac¡ón y Finanzas púbticas,
señala que corresponde exclus¡vamente a los gobiernos municipales y metropolitanos
la regulac¡ón, control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en et territor¡o
del cantón. Las declslones de ordenamiento terr¡torial de este nivel, racionalizarán las
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intervenciones en el territorio de todos los gobiemos autónomos descentralizados.

Que, de conformidad con los estándares const¡tucionales y det marco legal vigente
para los Planes de Desarrollo y de Ordenam¡ento Tenitorial, PD y OT, existen varios
¡nsumos que deben ser provlslos por las instancias conespondientes del Estado, que
aún se encuentran en construcción o procesamiento, como Ia cañografía geodés¡ca en
escala 1 :5000 para la defin¡c¡ón de catastros especialmente rurales (con deslinde
predial) y la planificación territorial, la información oficial actualizada y desagregada,
/os resu/tados del censo 2010, Ia ley de ordenam¡ento territorial, ley del suelo, tey de
cañografía, ley de catastros, modelos de gest¡ón desconcentrado y descentralizado,
entre otros marcos normativos directamente relacionados.

Que, en cons¡derac¡ón a los vacíos de insumos requeridos, nos encontramos frente a
un período de transición, a nivel nacional, hasta llegar a establecer los PD y OT, con
Ios estándares const¡tucionales y de ley requeridos. S¡n embargo en cumplimiento del
plazo establec¡do en el COPFP, se ha elaborado el PD y OT con conten¡dos mínimos
e información oficial disponible.

Que, es necesar¡o prever una periódica y progresiva actualización de los PD y OT, su
afticulac¡ón en el marco de la definición de propuestas asoc¡ativas con circunvecinos,
así como la articulación y retroalimentación de Ia planificación local de desarrollo
endógeno con la planificación nac¡onal y sectorial, en el nivel intermed¡o de la
plan¡f¡cac¡ón, para definir las prioridades, objetivos, polít¡cas públicas locales, metas,
resultados e ind¡cadores de impacto, que definan una Estrategia Nacional de
Desarrollo y Agendas Territoriales de inversión plurianual, de contribución al Plan
Nacional de Desarrollo y a su efectiva implementacíón, con modelos de gestión
intergubernamental

En uso de la facultad legislativa prev¡sta en el aftículo 240 de la Constitución de la
República, aftículo 7 y del artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentral¡zación, expide la s¡gu¡ente:

ORDENANZá PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE
ORDENAMI,ENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

TITULO I

GENERALIDADES

CAPITULO I

DE LA APLICACIÓN, VIGENCIA Y PLAZO

Art. 1.- La presente Ordenanza const¡tuye norma legal de aplicac¡ón obl¡gatoria y
general en todo el territorio cantonal, que incluye áreas urbanas y rurales, para todos
/os efecfos jurídicos y adm¡n¡strativos vinculados con el cumplimiento de las
competencias exclusivas, concurrentes, adicionales y resrduales, el desanollo local, la
gestión tenitorial y la añiculación entre los diferentes niveles de gobierno.

Art. 2.- Tanto el PIan de Desanollo como el de Ordenamiento Territor¡al del Cantón
Pueño Quito, entrarán en vigencia a part¡r de su expedición mediante el acto
normativo correspondiente; y, se publ¡carán en el Registro Of¡cial para conocimiento y
difusión respectiva.
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Art 3,- Se considera como hor¡zonte temporal, un med¡ano plazo de cuatro años y
diez años para el largo plazo, una vez que entren en vigencia el plan de desarrollo y
de ordenamiento territorial del Cantón, en consonancia con el artículo 58 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, sobre ios planes de invers¡ón
cuatrianuales, anuales, y los planes plurianuales contenidos en las agendas
teritor¡ales acordadas en el nivel intermedio de planificación correspondientes

Art.4.- La aplicación y ejecución del PD y OT en el cantón, es responsabilidad del
gob¡emo autónomo descentralizado, a través de las ¡nstanc¡as asesoras, operativas y
unidades admin¡strat¡vas municipales prevlsfas en la estructura ¡nstitucional, en
coordinación con el Consejo Cantonal de Planificación, las instancias rcspect¡vas del
Slsfema Nac¡onal Descentral¡zado de Planificación Pa¡ficipativa, SNDPa del S,stema
Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social, sociedad civil, sector públ¡co y
privado, así como otros organismos e rnsfancras relacionadas.
El Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pueño Quito, real¡zará
/as gesfiones peñinentes ante las instituciones de Gobierno Central, del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial, entre Gob¡ernos Municipales, con Gob¡ernos
Autónomos Descentralizados Parroquiales, con las organizaciones públicas y
privadas, organizaciones no g ubernamentales debidamente acreditadas, nac¡onales o
extranjeras, organismos de cooperación y otros, que conforman e/ Slsúema Nacional
de Plan¡ficación Paft¡cipativa de acuerdo al artículo 21 del Código de Planificación y
F¡nanzas Públicas, a fin de impulsar, apoyar, financiar y ejecutar los programas y
proyectos contemplados en el plan de desarrollo y en el de ordenamiento terr¡tor¡al del
Cantón Pueño Quito, según las dispos¡ciones de ley

CAPITULO II

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CONTENIDOS,
ACTUALTZACTÓw y SATVCTóÍV

Arí 5.- En concordancia con el aftículo 41 del Cód¡go de Planificación y Finanzas
Públicas y el añículo 295 del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización, el plan de desarrollo cantonal contiene las directrices y
lineamientos para el desarrollo cantonal, en función de las cualidades territoriales,
visión de largo plazo y los sigu¡entes elementos:

a. Diagnóstico.- Describe las inequidades y desequilibrios soc¡o tenitor¡ales,
potencialidades y opot'tunidades de su territorio, la situación defic¡taria, los proyectos
exlsfertes en el territorio, las relaciones del tenitorio con los circunvecinos, la
posibilidad y los requerimientos del territorio a¡ticuladas al Plan Nac¡onal de Desarrollo
y, el modelo territorial actual:

b. Propuesta.- V¡sión de mediano y largo plazos, los objetivos, políticas,
estrategias, resu/tados y metas deseadas y, el modelo territorial que debe
¡mplementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y,

c. Modelo de gestión.- Contiene datos específ¡cos de /os programas y
proyectos, cronogramas esl,mados y presupuestos, ¡nstancias responsables de la
ejecución, slsfema de monitoreo, evaluación y retroal¡mentación que faciliten la
rendición de cuentas y el control social.

Art.6.- El plan de desarrollo y de ordenamiento territorial podrá ser actualizado
periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión conforme
el añículo 467 del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial Autonomías y
Descentralización.



Los p/anes de desarrollo y de ordenam¡ento territorial serán referentes obl¡gator¡os
para la elaboración de planes operativos anuales, programas, proyectos, ¡nstrumentos
presupuestar¡os y demás henamientas de gestión de cada gobiemo autónomo
descentralizado.
El Concejo Municipal aprobará la actualización y conocerá las propuestas, previo el
correspond¡ente proceso de conceftación y/o consulta pública, a través de las
instancias determinadas en esta Ordenanza.
Las modificaciones sugerldas, se respaldarán en estudios técnicos que ev¡dencien
var¡ac¡ones en la estructura urbana, la administración y gestión del terr¡torio, el uso y
ocupac¡ón del suelo, variaciones del modelo terr¡tor¡al o las circunstancias de carácter
demográfico, social, económico, ambiental o natural que incidan sustancialmente
sobre /as previsiones del plan de desarrollo y de ordenam¡ento territor¡al actualmente
conceb¡do.

CAPíTULO Iil
PRINC,PrcS GENERALES PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

4r7.7.- El Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Puerto Quito,
para la plan¡ficación y desarrollo del cantón se regirá por los contenidos del a¡íículo 3
del COOTAD:

a) Unidad Jurídica territor¡al, económica, igualdad de trato
b) Solidaridad
c) Coordinación y corresponsab¡lidad
d) Subsidiariedad
e) Complementariedad
fl Equidad Territor¡al
g) Participación Ciudadana
h) Sustentabilidad del desarrollo, e:
i) Ajuste a los princip¡os gue constan en el artículo 5 del Código de Planif¡cac¡ón

y Finanzas Públicas

Art. 8.- Art¡culación del PD y OT con el presupuesto del GAD Municipal y los otros
niveles de Gobierno:
Los objetivos, metas, programas y proyectos establecidos en el PD y OT deberán
guardar coherencia con el presupuesto del GAD Municipal conforme el aftículo 245 del
COOTAD.
Las inversiones presupuestarias del presupuesto del GAD se ajustarán a la propuesta
de los planes de desarrollo de los n¡veles de oob¡erno conforme el añículo 21 5
COOTAD.

A¡7. 9.- Prioridad del Gasto Social: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pueño Quito, a fin de impulsar el Buen Vivir en la jurisdicción cantonal,
priorizará el gasto social, estableciendo un orden de ejecución de obras, adqu¡sición
de bienes y provisión de servicios; observando además la debida continuidad, en
procura de los fines y objetivos previstos en el plan de desarrollo y ordenam¡ento
territorial del Cantón Pueño Quito, con base en las evaluaciones per¡ódicas que se
realicen.

El presupuesto del GAD Municipal deberá prever el 10%" de sus rngresos no tributarios
para el financiamiento y ejecución de programas sociales para atención de los grupos
de atención orioritar¡a. conforme el att. 249 del COOTAD.
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TITULO II

CAPíTULO I

DE LAS 
"VSTA'VC'AS 

DE REPRESENr,ACIÓN SOCIAL

Art. 1O.- En obsevanc¡a con el a¡ticulo 95 de la Constitución de la República el
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puetto Qu¡to, reconoce la
paúicipación en democracia de sus habitantes y garantiza que "las ciudadanas y
ciudadanos, en forma individual y colectiva, pañiciparán de manera protagón¡ca en la
toma de dec,siones, planificación y gestión de /os asuntos públicos" y que la
pañicipación ciudadana "... es un derecho, que se ejercerá a través de los
mecanismos de la dem@rac¡a representat¡va, directa y comunitar¡a".

A¡1. 11.- EI Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puefto Quito de
conformidad con el aftículo 302 del Código Orgánico de Organización Tenitorial
Autonomías y Descentralización, reconoce toda forma de pañicipación ciudadana: de
carácter ¡nd¡v¡dual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las unidades
tenitoriales de base, banios, comunidades, comunas, recintos y aquellas
organizaciones propias de /os pueblos y nacionalidades, en el marco de Ia
Constitución y la ley.

Art. 12.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pue¡to Quito,
en concordancia con el aftículo 306 del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al
Autonomías y Descentralización reconoce a los barrios y panoquias urbanas como
unidades básrbas de paft¡c¡pac¡ón c¡udadana, /os conseTbs baniales y panoqu¡ales
urbanos, así como sus añiculaciones soc,o-o4gar izativas, son los órganos de
representación comunitaia y se añicularán al sistema de gest¡ón pañicipativa, se
reconoce así también a las organ¡zac¡ones barriales exr.stenfes y se promoverá Ia
creac¡ón de aquellas que Ia libre pafticipación ciudadana genere.

Art. 13.- EI Gobiemo Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón Puefto Quito,
en apl¡cac¡ón a lo dispuesto en el Añ. 54 literales d) y e) del COOTAD que establecen
como funciones del Gobiemo Municipal, las de implementar el Sislema de
Participación C¡udadana así como elaborar y ejecutar el plan cantonal de desanollo y
el de ordenamiento territoial, procederá a dar cumplimiento a esfas d,spos,biones.

CAPITULO 
'IDE LA ASAMBLEA CANTONAL

Art. 11.- EI Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón pueño euito,
convocará a una Asamblea Cantonal para poner en su conocim¡ento los lineam¡entos y
propuestas del plan de desarrollo y el de ordenamiento tenitorial de conformidad an
el attículo 304 del Código Orgánico de Organización Ten¡torial Autonomía y
Descentralización
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TITULO Iil

CAPITULO I

Art 1s.. Et conjunto," ,:::,":::"'::"':"":::"::"c¡ones técnicas que rorman
pañe de Ia documentación del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento
terr¡torial const¡tuyen los documentos técn¡cos que complementan la pañe operativa y
de gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puefto
Quito.

La documentación del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento tenitorial: a)
Diagnóstico, b) Propuesta, c) Modelo de gestión y, los datos específicos de los
programas y proyectos, cronogramas esflmados y presupuestos se const¡tuyen en el
instrumento para la gestión del desarrollo y ordenamiento terr¡tor¡al del cantón Pueño
Quito.

D'SPOS'C/O'VES TRAfl S'TOR'AS

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a paftir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial. Sin perjuicio de su publ¡cación en Ia Gaceta Oficial
Municipal y domin¡o Web de Ia institución.

Segunda.- Hasta que las ¡nstanc¡as nacionales provean la caftografía geodésica del
territorio nacional para catastros y la planificación terr¡tor¡al conforme la disposición
transitoria decimoséptima de Ia constitución; el GAD Municipal del Cantón Pue¡to
Quito, podrá adecuar los contenidos, propuestas del plan de desarrollo y ordenamiento
terrttorial con instrumentos complementarios para regular y normar el correspondiente
uso del suelo en el cantón, en lo urbano y rural.

Tercera.- Iodos /os tenitorios y predios levantados en el catastro urbano del GAD
Municipal, se considerarán como tales, hasta que el Plan de Ordenamiento Terr¡tor¡al
los modifioue.

Cuarta.- En cumplimiento del artículo 467 del Código Orgánico de Organizac¡ón
Territorial Autonomías y Descentralizac¡ón, y con la finalidad de ajustar y actualizar el
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Pue¡to Quito, los primeros 6
meses del año 201 2, obligatoriamente la Mun¡c¡pal¡dad, ajustará, actual¡zará y
añiculará el Plan de Desarrollo y Ordenam¡ento Territorial, para adecuarlo a la realidad
jurídica local y nacional v¡gente.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del a los 28
días del mes de diciembre de 2.01 1 .



cERTtFrcAcróN DE Drscusró^/ y ApRoBAcró¡t poa qARTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL.

Puefto Quito, a 29 de diciembre de 201 1 . La presente Ordenanza fue discutida y
aprobada por el llustre Concejo Municipal del Cantón Pueño Quito, en /as sesiones
ordinarias realizadas los días 15 y 28 de diciembre de"2Q11 - LO CERTIFICO. .

PROCESO DE SANCION:

SECRETAR'A GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNTCIPAL DEL CANTÓN PUERTO QU|TO.- Pueño Qu¡to, a 29 de diciembre de
2011.- De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto en
inciso cuafto del a¡tículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pue¡fo Qu¡to, la Ordenanza para la Aprobación
del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Terr¡tor¡al del Cantón Puerto Quito, para la
sanc¡ón respect¡va.

sArvcrórvi

ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M'INICIPAL DEL
CANTÓN PUERTO QUITO.- Puefto Quito, a 3 de enero de 2012.- De conformidad
con la dispos¡c¡ón contenida en el inciso qu¡nto del artículo 322 del Cód¡go Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón, habiéndose observado el
trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador,
SA,VC/O/VO; la Ordenanza para la Aprobación del Plan de Desarrotto y de
Ordenam¡ento Territor¡al del Cantón Pueño Qu¡to, para qué entre en vigencia, a paftir
de su publicación, conforme lo detem¡na el a¡tículo 467 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación.
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CERTIFICACION:

Puetto Quito, a 4 de enerc de 2012; el infrascrito Secrctario General del Concejo
Municipal del Cantón Pueúo Quito, ceftifica que, la señora, NarcEa Pánaga lbarra,
Alcaldesa del Cantón, prcveyó y frrmó la O¡denanza que antecede en la bcha
señalada. LO CERTIFICO.
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Dada en la Sala de Sesiones del Conceio Municipal del Cantón Puerto Ouito.
aI 1 día del mes de dicíembre de 2.O11.

CE,RTIÍICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE I'EL
CONCEJO MUMCIPAL,

Puerto Quito, a 2 de diciembre de 2O11. La presente Ordenanza fue
discutida g aprobada por eI llustre Concejo Municípal del Cantón Puerto
Quíto, en las sesiones ordinorias realizadas los días 24 de nouiembre u 1 de
díciembre de 2011.- LO CERTIFICO.

SECRETARIA GENERAL DEL C'oBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRAL,IZADO MUNTCTPAL DEL CAr,rTÓN PÍIERTO QTIITO.- puerto
Quito, a 2 de diciembre de 2011.- De confonnidad con Ia razón que
antecede g en cumplimiento a lo dispuesto en inciso cuarto del artíanlo 322
del Código Orgdnico de Orgonización Territorial, Autonomía A
Descentralización, remítase a Ia señora Alcaldesa del Gobiemo Autónomo
Descentralízado Municipal del Cantón Puerto Quito, la Ordenanza de
Presupuesto General para eI Eiercicio Económico 2012, para Ia sanción
respectiua.
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SAJVCtó¡r:

AITALDIA DEL @BIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIIZAI'O
MUNICIPAL DEL CAtfTÓN PT ERTO QWTO.- puerto Quito, a 8 de
diciembre de 2O11.- De confonnidad con la disposición contenida en el
inciso quinto del artía.Llo 322 del Códígo Organico de Organización
Territorial, Autonomia g Descentralización, habiéndose obseruodo eI trámite
legal g estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador,
Sái\ICÍOJVO: la Ordenantza de Presupuesto General para el Ejercicío
Económico 2O12, para qué entre en uigencia, a partir de su publícación,
conforme Io determina el artículo 324 del Código Orgdnico de Organización
Tetritoriol, Autonomía g Descentralización. ... í¡.. l. ,, ,. ,

SNA. NARCIZA
AIEALDESA I'EL

CERTIÍICACION.

Puerto Quito, a 9 de diciembre de 2O11; el infrascrito Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica Ete la señora, Narciza
Pdrraga lbarra, Alcaldesa del Cantón, prouegó A rtrmó Ia Ordenanza que
antecede en Ia fechn señalada. LO CERI'IFICO.
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